
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, cuatro (4) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Horacio de Jesús Uribe Velásquez endosatario e 
propiedad de María Consuelo Álzate de Jiménez 

Demandados Sociedad Avícola Toc Toc Ltda 
José Alberto Uribe Múnera 

Asunto Solicitud entrega dineros se encuentra resuelto 

Radicado  05001 31 03 015 2009 00410 00 

 
 

Solicita nuevamente la apoderada judicial de la parte actora en segunda y tercera demanda 

de acumulación la entrega de los dineros que fueron ordenados en auto del 4 de marzo 

de 2022, es de señalar que en el mismo se dispuso la entrega solo a favor del adjudicatario 

señor ELIECER ALZATE SALAZAR, por los siguientes conceptos: 

-la devolución de la suma de $27´013.741 por concepto de impuestos pagados del 

inmueble rematado. 

-la devolución 1% de la retención en la fuente por la suma de $1´050.000 fl 174. 

Dineros que ya fueron entregados. 

 

Es de resaltar que dicha solicitud ya fue resuelta en auto de fecha 26 de octubre del año 

en curso. 

 

NOTIFÍQUESE 
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